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Monitoreo de Medios 

1. INTRODUCCIÓN 
 

La violencia de género es uno de los problemas más importantes que afecta a las mujeres en 
nuestro país. Ica no escapa a esa realidad. De acuerdo a la información recogida a nivel regional 
Ica cuenta con 11 Centros Emergencia Mujeres a la fecha, (3 CEM Comisarías y 7 CEM 
Regulares), los datos que registran estas dependencias especializadas de enero  a  mayo 
atendieron 2,342, casos de violencia sexual, psicológica y económica. Se ubica en el puesto 
número 09 y representa el 3.27% del total de la estadística nacional. El reporte corresponde al 
Centro Emergencia Mujer de la región Ica.1 Del programa nacional de violencia contra la mujer 
del ministerio de la Mujer y poblaciones vulnerable.  

 
En ese sentido el trabajo plantea una revisión y análisis del tratamiento informativo realizado 
por los medios de comunicación local de la provincia de Ica, y como la noticia fue materia de un 
abordaje en las redes sociales, medios impresos y televisora local. 

 
La investigación busca hacer un llamado de atención y alertar a la opinión pública y ciudadana, 
de qué manera una noticia tan sensible, muestra el hecho como un caso más, no se repara en 
un instante en la magnitud del daño emocional y físico, sino en quien publica primero la nota, 
la imagen y el texto, o quien  gana más seguidores y más like en su publicación. No hay un 
mínimo de consideración en la persona agraviada o el impacto que genera la publicación de la 
noticia en los familiares. 

 
El documento evidencia a partir de la constatación el desconocimiento de quienes ejercen la 
prensa con el manejo de los enfoques de derechos humanos y género, dos aspectos que no se 
reconocen en ningún párrafo de los textos analizados.  Además, observar el uso del lenguaje, 
sus formas y narrativa.        

 
2. CONCEPTOS 

 

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad2 explica que: 
Discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 
personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.  

 
1 El reporte del CEM involucra hechos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.  
2 https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2014/03/CONVENCION-SOBRE-DERECHOS-PERSONAS-

DISCAPACIDAD.pdf 

 

https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2014/03/CONVENCION-SOBRE-DERECHOS-PERSONAS-DISCAPACIDAD.pdf
https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2014/03/CONVENCION-SOBRE-DERECHOS-PERSONAS-DISCAPACIDAD.pdf
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En su Art 1 señala que: …Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás.  

 
Comunicación: En su Artículo 2, la Convención señala que la "comunicación" incluirá los 
lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los 
dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas 
auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y 
formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso; Por "lenguaje" se entenderá tanto el 
lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de comunicación no verbal; Por 
"discriminación por motivos de discapacidad" se entenderá cualquier distinción, 
exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto 
de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. 

 
3. OBJETIVOS  

a) Analizar el tratamiento informativo de los medios de comunicación local a 
partir de un caso específico (caso de violación de una joven con discapacidad 
intelectual en el distrito de Tinguiña).  
 

b) Provocar una reflexión sobre el manejo de lo medios de comunicación local 
su relación con la fuente y la publicación     

 

4. UTILIDAD 

     

Su utilidad es evidenciar la repercusión periodística en las redes sociales y medios de 

comunicación local a nivel de Ica provincia, tomando en cuenta el crecimiento y penetración 

del internet. El censo del 2017 la población registra que Ica provincia es de 391 mil 500 

habitantes y a nivel de la región 850 mil.    

Se ha monitoreado, 3 Plataformas digitales de Ica provincia que tienen página web, son las 

de mayor alcance a nivel regional, Ica REC (178 mil seguidores), ABC (63 mil), La Lupa (117 

mil) ECO TV (54 mil reproducciones el video de la joven violada). 

La penetración y acceso del internet en Ica según INEI se observa en el presente cuadro 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Nacional de Hogares 2007 -2017. 

 

5. MEDIOS ANALIZADOS 

Se ha analizado una de las redes sociales (Facebook), con más seguidores en el mundo. Son 7 

páginas de Facebook todas de tipo periodístico y un perfil del periodista Miguel Angel Guillen, 

quien conduce dos horas diarias de un informativo de televisión. Los otros medios materia de 

la revisión y análisis han sido el portal web digital más importante en Ica “La Lupa.pe” y dos 

medios impresos el Diario Correo y el periódico semanario Sin Fronteras. A nivel de televisión 

de señal abierta y cerrada con mayor audiencia es Eco Tv, informativo que se emite a través de 

doble señal canal 6 en cable y canal 31 en UHF 
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ITEM INFORMATIVO MEDIO SOPORTE -FORMATO 

1 Miguel Angel Guillen 
(Periodista) 

Internet Digital – Facebook 

2 Proyección Informativa Internet Digital - Facebook 

3 Ica en la Noticia Internet Digital - Facebook 

4 ABC Internet Digital – Facebook 

5 Ica Rec Internet Digital- Facebook 

6 Ica en Primera Plana Internet Digital- Facebook 

7 JF Informa Ica Internet Digital – Facebook  

8 La Lupa Internet Digital - Portal Web 

9 ECO TV Televisión Cable privado y señal abierta UHF 

10 Correo Impreso Periódico (Diario) 

11 Sin Fronteras Impreso Periódico (Semanario) 
 

6. METODOLOGÍA 

- Se trabajó bajo la técnica de revisión de textos publicados, en los medios antes 

mencionados. 

  

- El análisis de los contenidos se ha realizado entre el 24 y 30 de junio del 2019, sobre la 

noticia publicada durante el 26 y 27 de marzo del presente año.   

 

7. PALABRAS CLAVES 

Todas las publicaciones realizadas en las diferentes plataformas digitales, medios impresos 

han usado de manera reiterativa casi las mismas palabras estas son:  

   

➢ Violacion grupal 

➢ Retardo Mental 

➢ Joven violada 

➢ Joven con retardo mental 

➢ Violación Múltiple  

 

8. TITULARES  

Titulares de las noticias publicadas   
 

 

- HUMILLANTE Y ESPANTOSA VIOLACIÓN GRUPAL A MUJER 

JOVEN FUE VIOLADA POR SIETE SUJETOS EN UNA VIVIENDA EN EL 

DISTRITO DE LA TINGUIÑA Y LO TRANSMITEN POR REDES SOCIALES 
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- Ica| 
HUMILLANTE Y ESPANTOSA VIOLACIÓN GRUPAL A UNA INDEFENSA 
MUJER  

 

- SIETE SUJETOS VIOLAN A MUJER CON RETARDO MENTAL Y LO 

TRANSMITEN EN VIVO POR LAS REDES SOCIALES EN LA TINGUIÑA 

 

- ¿QUÉ SANCIÓN SE MERECEN LOS SUJETOS ACUSADOS DE VIOLAR A 

UNA JOVEN CON RETARDO MENTAL? GRABAN EL VÍDEO Y PIDIERON A 

LA PRIMA DE LA VÍCTIMA MANTENER RELACIONES SEXUALES, DE LO 

CONTRARIO EL VÍDEO DONDE SE MUESTRA LA VIOLACIÓN A LA JOVEN 

IBA SER DIFUNDIDO EN LAS REDES SOCIALES. SON 7 Y HAY 5 

CAPTURADOS 

 

- JOVEN FUE VIOLADA POR SIETE SUJETOS EN UNA VIVIENDA EN EL 
DISTRITO DE LA TINGUIÑA Y LO TRANSMITEN POR REDES SOCIALES 
 

 

- JOVEN FUE VIOLADA POR SIETE SUJETOS EN UNA VIVIENDA EN EL 

DISTRITO DE LA TINGUIÑA Y LO TRANSMITEN POR REDES SOCIALES 

 

Titulares de las noticias publicadas   

 

- PODER JUDICIAL DICTA 9 MESES DE PRISION PREVENTIVA A SUJETOS 
QUE VIOLARON A MUJER CON ESQUISOFRENIA MENTAL 

 

- ESTOS SIETE SUJETOS VIOLARON A UNA JOVEN CON RETARDO 

MENTAL EN LA TINGUIÑA 
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- LA TINGUIÑA - ICA: 
VICTIMA DE VIOLACIÓN PADECE DE ENFERMEDAD MENTAL, LO CUAL 

AGRAVARÍA LA SITUACIÓN LEGAL DE LOS DENUNCIADOS. 

 

- SIETE SUJETOS VIOLAN A JOVEN CON DISCAPACIDAD MENTAL 
 

 

- VÍCTIMA DE ULTRAJE SEXUAL POR SIETE SUJETOS RECIBE APOYO DEL 

MIMP  

MINISTRA DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES VISITO SU 

HUMILDE CASA Y DIALOGO CON FAMILIARES 

 

9. HALLAZGOS  

 

✓ Los once medios analizados, han trabajado en base a la nota informativa 

emitida por la policía nacional. (fuente de información). 

✓   Es la nota de prensa de la policía nacional quien remarca el estado de 

discapacidad de la joven violentada sexualmente. 

✓  El titular de las notas publicada es casi el mismo en todas, se evidencia no 

hay un manejo de redacción sino un copia y pega de la información. 

✓ Con el desarrollo de la noticia, sucede lo mismo, se constata los mismos 

errores ortográficos en más de 6 páginas revisadas, las equivocaciones en los 

usos de las comas y los nombres, lo que hace pensar que el error se ha dado 

desde a nota de prensa publicada por la policía nacional. 

✓ Son tres los medios que emplean un lenguaje más apropiada no describen  

“retardo mental” por uso menos peyorativo. Ica Rec,  plataforma digital hace 

una redacción más detallada de la nota y usa un lenguaje “joven de 19 años 

con habilidades diferentes”, no pone el peso en el retardo mental. El diario 

Correo, emplea “discapacidad mental”, El periódico sin frontera describe  

“habilidades especiales”      

✓ Eco Tv, entrevista a la joven violentada, pone en duda y cuestiona la 

respuesta de la joven casi conminando que ella digan que son sus amigos y 

que  no opuso resistencia. Es cuestionable la forma tan grotesca como hace 

la entrevista. Tomando en cuenta que es corresponsal de américa TV, lo que 

se evidencia que buscaba una primicia, sin importar nada. En la entrevista se 
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ve que la persona quien habla es la prima y no la joven violentada 

sexualmente.         

✓ El semanario Sin Fronteras, en su publicación hace un perfil de la agraviada 

evidenciando su nombre completa, a su situación de discapacidad la narra 

como “enfermedad mental” y remarca en varios momentos del párrafo 

“alteraciones”, el “trastorno se evidencio”.    

✓ Un tema aparte a considerar es el hecho que la persona víctima de violación, 

presenta una discapacidad intelectual y este solo hecho ha sido resaltado en 

todos los medios analizados como un elemento de llamar la atención, 

expresiones como  “joven con retardo mental” ha sonado y se ha 

reproducido de manera discriminativa por la sola condición de discapacidad 

y situación económica de la familia.  

✓ Se concluye que no habido en ningún momento el minino respeto a la 

familia, a las dos jóvenes mujeres se le puso en vitrina, a una mostrando solo 

tapando su rostro, y a la víctima haciendo púbico el nombre y lugar donde 

vive.  

✓ La prensa no va a cambiar este tipo de prácticas porque las redes sociales se 

han convertido en una forma muy rápida de ten un ingreso que tiene una 

forma más efectiva de medir su audiencia y eso los lleva a extralimitarse por 

alcanzar un mejor ingreso.         

 

10. NOTICIAS DESARRROLLADAS 

 

HUMILLANTE Y ESPANTOSA VIOLACIÓN GRUPAL A MUJER 

JOVEN FUE VIOLADA POR SIETE SUJETOS EN UNA VIVIENDA EN EL DISTRITO 

DE LA TINGUIÑA Y LO TRANSMITEN POR REDES SOCIALES 
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49 comentarios y 118 veces compartida 

5,700 seguidores 

             Del periodista Fredy Guevara 

 

#Ica Una joven con retardo mental de 19 

años de edad, fue víctima de una violación 

múltiple que fue grabada en vivo a través 

de las redes sociales, pero gracias a la 

rápida acción policial se capturo a cinco de 

los siete individuos que participaron de 

 

este aberrante acto, estos sujetos fueron 

identificados como Iván Melgar, Leonardo 

Guevara, German Gutiérrez, Andrés 

Revata Escate, Alexis Cabrera Córdova. 

Estos malhechores permanecen en la 

comisaria de la comuna y en las próximas 

horas el fiscal determinara su situación de 

los inculpados. (Fotos: luz canales) 

 

 

 

 

 

 

 

Ica| 

HUMILLANTE Y ESPANTOSA VIOLACIÓN GRUPAL A UNA INDEFENSA MUJER 

✔️Mientras cometían el hecho execrable en La Tinguiña, lo transmitían en 

redes.  

 
Una joven con retardo mental de 19 años de 
edad, fue víctima de una violación múltiple 
que fue grabada en vivo a través de las redes 
sociales, pero gracias a la rápida acción 
policial se capturo a cinco de los siete 
individuos que participaron de este aberrante 
acto, estos sujetos fueron identificados como 
Iván Melgar, Leonardo Guevara, German 
Gutierrez, Andrés Revata Escate, Alexis 
Cabrera Córdova. Estos malhechores 
permanecen en la comisaria de la comuna y 
en las próximas horas el fiscal determinara su 
situación de los inculpados. 
 

 

 

 

 

 

   

192 comentarios - 604 veces compartida 

Perfil de Facebook Periodista Miguel Ángel Guillen 

 

https://www.facebook.com/hashtag/ica?source=feed_text&epa=HASHTAG


 

 
10 

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

ICA EN LA NOTICIA 

 

SIETE SUJETOS VIOLAN A 

MUJER CON RETARDO 

MENTAL Y LO TRANSMITEN 

EN VIVO POR LAS REDES 

SOCIALES EN LA TINGUIÑA 

#Ica Una joven con retardo 

mental de 19 años de edad, 

fue víctima de una violación 

múltiple que fue grabada en 

vivo a través de las redes 

sociales, pero gracias a la 

rápida acción policial se 

capturo a cinco de los siete 

individuos que participaron 

de este aberrante acto, estos 

sujetos fueron identificados 

como Iván Melgar, Leonardo 

https://www.facebook.com/hashtag/ica?epa=HASHTAG
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Guevara, German Gutiérrez, Andrés Revata Escate, Alexis Cabrera Córdova. Estos malhechores 

permanecen en la comisaria de la comuna y en las próximas horas el fiscal determinara su situación 

de los inculpados.     

 

 

Ica en la noticia 24 comentarios, 25 veces compartidos 

 

ABC ICA  

214 mil seguidores 

301 comentarios y 60 veces compartida 

  

🔴PARTICIPA Y COMENTA 

¿Qué sanción se merecen los sujetos acusados de violar a una joven con retardo mental? 

Graban el vídeo y pidieron a la prima de la víctima mantener relaciones sexuales, de lo 

contrario el vídeo donde se muestra la violación a la joven iba ser difundido en las redes 

sociales. Son 7 y hay 5 capturados. 
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ICA REC  

641 comentarios 1,700 veces compartida. 63,751 seguidores.  

#LoUltimo #Ica 
 

HUMILLANTE Y ESPANTOSA VIOLACIÓN GRUPAL A MUJER 
SIETE SUJETOS ABUSAN DE UNA JOVEN CON RETARDO MENTAL Y LO TRANSMITEN POR 
REDES SOCIALES 
 
- La policía logró capturar a cinco de los siete acusados 
Siete sujetos son acusados de abusar sexualmente de una joven de 19 años con habilidades 
diferentes dentro de una vivienda en el distrito de La Tinguiña, en Ica. El salvaje ataque sexual fue 
grabado en vivo a través de las redes sociales. 
 
Los sujetos se llevaron a la joven madre y la condujeron hasta una precaria vivienda, donde la 
bañaron, se burlaron e insultaron para finalmente abusar salvajemente de ella. Grabaron el vejamen 
con el objetivo de chantajear sexualmente a una de sus familiares.  

 
Por otro lado, los 
familiares la víctima 
revelaron que la joven era 
sana desde su infancia, 
pero lamentablemente 
sus padres se separaron y 
fue abusada por la nueva 
pareja de su madre. “El 
padrastro abusó de mi 
sobrina, se puso la 
denuncia, pero eso quedó 
en nada. El hermano del 
padrastro también abusó 
de la niña, mi sobrinita se 
traumó, ya no era igual, 
los médicos le 
manifestaron que sufría 
de una alteración 
mental”, contó la tía. 

 
De los siete sujetos, cinco fueron reconocidos por la prima de la víctima, por lo que la policía actuó 
de inmediato para intervenir a los acusados por el presunto delito de chantaje sexual. Se trata de 
Iván Elvis Melgar Alarcón (27), Jeison Andrés Revata Escate (25), Gerson Junior Gutiérrez (22), Joan 
Alexis Cabrera Córdova (22) y Leonardo Guevara Fernández (20). Los intervenidos registran 
denuncia por hurto agravado, violencia familiar, y uno de ellos por tráfico ilícito de droga. Según la 
policía, confesaron su delito. 
 
 

https://www.facebook.com/hashtag/loultimo?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARAJbXJg7gdGhn6VEN0C4eGvBkHaDPD5xrDi9TaenrnHQk6rVB1e_cLVuPQXUdLowKNoPJbNNnxm255XFNNgYGeqh7xR-Go-1Atp_3frA7el8_zRfDCc9OplzrFSvHdr9cCDWJ284upLBvvUWA0vNQWRvaGqyu46yDEiQmtzCKNUkQVNLYB4eP-z-vWHfbTcjlQ97UnDVg6ii5KEzhRXT8xX3SZqhjqowVG8h_9UQ4YBVh9ObTw1U5Ewxp6uSFnnk_U2bV-S73Rp_jyFehMDaqxaAgaH-4H30QCAZqX6mKZ_Jqby4QZ-qsDV0TJj1PbamOMrqpqgpbFoDyCBD7dBXumZxg&__tn__=%2ANK-R
https://www.facebook.com/hashtag/ica?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARAJbXJg7gdGhn6VEN0C4eGvBkHaDPD5xrDi9TaenrnHQk6rVB1e_cLVuPQXUdLowKNoPJbNNnxm255XFNNgYGeqh7xR-Go-1Atp_3frA7el8_zRfDCc9OplzrFSvHdr9cCDWJ284upLBvvUWA0vNQWRvaGqyu46yDEiQmtzCKNUkQVNLYB4eP-z-vWHfbTcjlQ97UnDVg6ii5KEzhRXT8xX3SZqhjqowVG8h_9UQ4YBVh9ObTw1U5Ewxp6uSFnnk_U2bV-S73Rp_jyFehMDaqxaAgaH-4H30QCAZqX6mKZ_Jqby4QZ-qsDV0TJj1PbamOMrqpqgpbFoDyCBD7dBXumZxg&__tn__=%2ANK-R
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JOVEN FUE VIOLADA POR SIETE SUJETOS EN UNA 

VIVIENDA EN EL DISTRITO DE LA TINGUIÑA Y LO 

TRANSMITEN POR REDES SOCIALES 

Una joven con retardo mental de 19 años de edad, fue 

víctima de una violación múltiple que fue grabada en 

vivo a través de las redes sociales, pero gracias a la 

rápida acción policial se capturo a cinco de los siete 

individuos que participaron de este aberrante acto, 

estos sujetos fueron identificados como Ivan Melgar, Leonardo Guevara, German Gutierrez, Andres 

Revata Escate, Alexis Cabrera Cordova.  

 

Éstos sujetos permanecen en la comisaria de la comuna y en las próximas horas el fiscal determinara 

su situación de los inculpados. 

 

3,100 seguidores 

60 comentarios 183 veces compartida 
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JF Informa – Ica 

13 mil 970, seguidores 

PODER JUDICIAL DICTA 9 MESES DE PRISION PREVENTIVA A SUJETOS QUE VIOLARON A 
MUJER CON ESQUISOFRENIA MENTAL 

Esta mañana en audiencia el poder judicial se pronunció sobre el caso de la joven madre de familia 
que fue violada por siete sujetos, se dictó la prisión preventiva por 9 meses a los 7 involucrados, de 
los cuales 2 están no habidos. 

El poder judicial dictamino la medida restrictiva para los siete sujetos, luego que la prima de la 
víctima denunciara el abuso sexual contra la mujer que sufre de esquizofrenia mental, lo cual fue 
difundido en la red social, el acto se cometió en el distrito de la Tinguiña, los implicados que estarán 
detenidos son: Iván Melgar, Leonardo Guevara, Germán Gutiérrez, Andrés Revata y Alexis Cabrera 
 

 

     2 comentarios, 5 veces compartido. 
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Portal Web de la Lupa, cuenta con más de 100 mil seguidores 

Facebook La Lupa.pe 167 mil seguidores 
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ECO PERÚ  

Canal 31 en señal abierta UHF 

Canal 6 en cable visión  

93 comentarios, 661 veces compartido,  

54 mil reproducciones  

 

LA TINGUIÑA - ICA: 

VICTIMA DE VIOLACIÓN PADECE DE ENFERMEDAD MENTAL, LO CUAL AGRAVARÍA LA SITUACIÓN 
LEGAL DE LOS DENUNCIADOS. 

Noticiero Cable noticias 

 

 

En este reportaje el periodista Gustavo Sulca, (corresponsal de América TV y jefe de información de este Eco 

Tv), entrevisto a la prima de la agraviada. Durante la entrevista por tener una nota de exclusividad, asume 

una actitud inquisidora, se nota que había visto el video porque hace mención de ello, y pregunta ¿Dime tu 

prima tenía esquizofrenia o tiene algún grado de alteración? 

El reportaje inicia con la locución en off, diciendo que la joven narra la forma como 7 jóvenes abusaron 

sexualmente de ella, cosa que es falso, porque no entrevista a la agraviada, sino a la prima quien es la que 

hace la denuncia a la policía. 
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Reacciones al video de Eco TV 
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CORREO ICA 

Primea plana de correo 

 

 

 

 

Nota en su plataforma digital 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
20 

SIN FRONTERAS 

Periódico Semanario  

Ministra de la Mujer y poblaciones vulnerable visito su humilde casa y Dialogo con familiares 

Víctima de Ultraje sexual por siete sujetos recibe apoyo del MIMP  

Siete depravados sexuales abusaron sexualmente de mujer con habilidades especiales en el distrito 

de Parcona. El pasado miércoles después del mediodía, Lisbeth calderón andaba por los exteriores 

de su casa por el asentamiento humano las Flores en La Tinguiña cuando fue interceptada por dos 

sujetos en moto taxi y la subieron a la moto. (el periódico menciona el nombre completo y la 

dirección de la vivienda de la joven). 
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN ANALIZADOS 
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